





DENUNCIA

SEÑOR FISCAL

                                       SAUL EDGARDO AHUMADA, argentino, casado, D.N.I. N° 8.149.554, con domicilio real en calle  Córdoba 669 de Godoy Cruz, Mendoza, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3ro”D” de ciudad, a U.S. digo:
                                      Que vengo a presentar formal denuncia en contra del Sr. MIGUEL ANGEL CORTEZ, con domicilio en calle San Juán 460 de ciudad, Mendoza, por el posible delito de Defraudación cometido en mi contra. Ello a tenor de los hechos que se exponen a continuación:

                                      El día 22 de Agosto de 2005 compré al Sr Cortéz un automóvil marca Fiat Uno, Modelo año 2000, sedán dos puertas, dominio DLJ108 en la suma de ONCE MIL QUINIENTOS PESOS ($11.500) al contado. Todo ello se acredita con el boleto de compraventa que en original se acompaña. 

                                      A los fines de acreditar que el automotor no tenía gravamen alguno, me entregó un certificado de dominio, que también se acompaña, en el cual consta que no había impedimento alguno para la venta. 

                                      En varias ocasiones lo invité para hacer los papeles de transferencia, recibiendo respuestas evasivas o dilatorias.

                                      Ante ello concurrí al Registro N° 12 en donde fui informado que el legajo había sido remitido al Registro Nacional del Automotor N° 44 de Capital Federal en razón de tener el vehículo un pedido de captura por haber sido robado. La compañía aseguradora pagó el siniestro, por lo que el vehículo le pertenecería y se encuentra radicado en Capital Federal.

                                       Por lo expuesto mi parte entiende haber sido víctima del delito de DEFRAUDACION, provisto en los arts. 174 siguientes y cc del Código Penal.

                                      PRUEBA

                                      Se acompaña como prueba el boleto de compraventa original suscripto entre las partes y el certificado de dominio del automotor referido. 

                                      Por lo expuesto solicito se investigue el hecho denunciado.

                                       POR SER JUSTICIA

